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Apoderada demandante: 
gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com  
presidencia@grupoempresarialdinamica.c 

 
 

CONSTANCIA: El presente expediente llegó memorial el 14 de junio de 2023. 

A Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Octubre 9 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Octubre Nuevo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretaría que antecede, se ordenará requerir 

a la parte ejecutante a fin de que presente un avalúo comercial con mejores 

características y especificaciones, dado que el avalúo de la revista motor no 

genera la suficiente claridad, o en su defecto se requiere para que indique si 

busca se aplique el aportado por el certificado de impuestos. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez                    JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de 
hoy 10 de octubre de 2023. 
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NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 


